
ADUANA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE CUBA / CUSTOM OF THE REPUBLIC OF CUBA

DECLARACIÓN DE ADUANAS PARA YATISTAS / CUSTOMS DECLARATION FOR YACHTSMAN
BIENVENIDO A CUBA / WELCOME TO CUBA

Todo yatista que ingrese a Cuba llenará esta Declaración / 

Fecha arribo/
Date of arrival

Día/Date Mes/Month Año/Year Nombre(s) /Name Apellidos/Last name

Fecha de 
nacimiento/
Birth Date

F M

Día/Date Mes/Month Año/Year Sexo/Sex No. Pasaporte/Passport No.

Nacionalidad/ Nationality País de residencia permanente/
Country of residence

Procedencia/
Boarding country

Yate/Yacht Número / No.

¿Importa (importan) sólo sus efectos personales? SI /
YES

N
O

La importación de Moneda Libremente Convertible (MLC) es libre. Quedan obligados a declarar la cantidad total,
cuando ésta sea superior a los cinco mil dólares estadounidenses (USD 5000) o su equivalente en otras MLC en
efectivo o título valor. 
Si  a  su  salida  pretende  extraer  sumas  superiores  a  los  cinco  mil  dólares  estadounidenses  (USD  5000)  o  su
equivalente en otras MLC en efectivo o título valor, preséntese ante el funcionario de la Aduana.
 _____________________        _____________________        _____________________           ______________________
 Cantidad y Tipo de Moneda         Cantidad y Tipo de Moneda       Cantidad y Tipo de Moneda           Cantidad y Tipo 
de Moneda

Declaro de conformidad con la ley que los datos contenidos en la presente declaración son fidedignos.

  _____________________________________
 Firma del yatista / Yachtsman´s signature

PARA USO DE LA ADUANA / 

Observaciones: __________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________

                                                                                            Firma del oficial: ___________________               Cuño:

INFORMACIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES A SU PASO POR LA ADUANA /

INSTRUCCIONES:
1. La Declaración debe ser llenada en su totalidad. Emplee letra de molde.
2. Si tiene alguna duda puede solicitar orientación al personal de la Aduana antes de presentar su Declaración.
3. El incumplimiento de las disposiciones legales que integran la normativa aduanera, dará lugar a la aplicación de la
medida administrativa que corresponda. 
Puede  importar sus  efectos personales como son ropa, calzado, así como otros artículos según lo establecido.


